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DISPONGO

J)FCFtTO ,''''565' 1972, [ir' 23 (le diciembre, por el q',Ii?

se esiablt::cen las flOnnU8 tec'wlógicas de la edi
ficación NTE,

Artículo primero,-Uno. El Ministerio de la Viviendn promul
gará las normas tecnológicas de la edifícación NTE, relativas
al desarrollo técnico de los proyectos, la ejecución y el control

tcrnacionulcs que se ocupen específicamente de la competencia
mercantíl y lo referente a Empresas internacionales y multinol
cionales, a través y de acuerdo con el Ministerio de Asuntos Ex
teriores.

el Negociado Tercero de Secretaria del Consejo de Defensa
de la Competencia, que tendrá a su cargo el asegurar el fun
cionamiento general del Organismo, así con;o las relaciones co:1.
los Ministerios y la Organización Sindical que tiene representa
ci'Jn en el Consejo.

Tercero.~Quedan derogados los artículos 7.", 8.", 9.", 10, ,11.
12 Y B dol Reglamento del Servicio de Defensa. de la Competen
cia, que fué a:,robndo por Decreto numero 422/1970, de 5 de fe
bn:'I'o, sin perjuicio de que el articulo 14 y siguientes conserven
su IHlli"eTación actuaL

LA VIVIENDADEMJNISTER10

La seguridad y la cnlidad de h edificación por su trascen
dencia social, exige una ord,-~j1aci011 especifica, tanto en su as
pecto jurídico como on pI tecnológico.

Consciente do esta - ¡wccsidnd, el Gobierno con:;tituyó un
Grupo IntcrnJÍnistcrülI de Trabajo pam la Seguridad en la
Edificaci.ón, al que encomendó los (·studios y propuestas precisus
para la citada ordenación,

Entre las recomendaciones de este Grupo de trabajo destnca
la d8 que se prolllulgue en el piOJO mas bn've posible, una
normativa tecnológica de la edificación, que sistematice. actualice
y complete las disposiciones existentes en esto campo, estable·
ciendo las soluciones técnicas recomendables para los CtlSOS

prúcticos normales en edíficHciÓJL
Estas normas tocnológicas do la edificación han de t.raducir

de modo operativo los conceptos generales contenidos en las
normas bRsicas de aplicación general cWlndo estas existan,
desglosando el hecho edificatorio en seis fas!'s o actuaciones
distintas. que confluyen complementariamente en la edificación
y que pueden realizarse por Técnicos diversos.

Dichas actuaciones se refieren a: Diseño, que comprende rel
trazado de 10s plar:os de obra que desarrollan y definen t:écn:r;a
mente, para su realización, el proyecto del edificio. Cálculo, que
resuelve las operctdones necesarias para di:TIc.'nsionar las ínsta
lacloilCs y estruc!unts, de manera qUf:' Clnnr,lan debidanwnle 'iU

función. Construcción, que abnrca el prOC2So de Eiccución de
la obra, la espccificlclon de sus componn,tf'S y Jag ml'didns
adecuadas d(~ segurid,qq en el tr;:¡baio. Control, que atiende a
la inspecci6n, vjgíJ¡\miu. y verificación cualitativa y cuantitativa
de la con.strucción Valoración, que considera los procedimien
tos para evaluar !1I obra realizada, y Mall'''l'imjputo, que esta
blece las medi.das precisas para la consenacj('n, cntrclcni
mif;'oto y uso nd8cuado del edificio, asi ('(lmo de sus componentes
y scrvlCios.

Este' desglose de las seis actuacjones que consf.ituycn el pro
ceso edificutorio, facilita el trabajo interprofe:;ional en equipo
al deslindar los distintos comet.idos y recoge Jos conocimientos
técnicos minin10S necesarios para el desarrollo de cada actividad
especifica

Las normtls tecnológicas de la edificación deberán, po¡- otra
pa.rte, acomodarse a la modulación decimétrica internacional
para permitir la coordinación dimensional, los intercambios tec
nológicos entre los diversos países, la reducción del número de
tipos de elementos industrializados y el fomento de la calidad.

Por último, en los estudios y previsiones del III Plan de
Desarrollo Económico y Sodal, se contienen directrices en orden
ala mejora en ia calidad de la edificación, que preven la pro
111.ulgación de esta normativa que viene a constituir una primera
etapa en la labor que corre~¡ponde realizar en dicha maleria
durante el cuatrienio a que se extiende la vigencia de dlcho
Plan.

En su virtud, a propuesta di2'¡ Ministro de la Vivienda y pre
via delie.ct'ací¡jn del Consejo de Ministros en su reunión del día
veü1tidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

1. Dos Seccionr: de Instrucción, que se distinguirán por Jos
Qt"dinales de primera y segunda, a las que corresponde tramitar
los expedientes que hayan de ser sometidos al Tribunal con
arreglo a las normas procesales de la Ley 110/1963, de 20 de
·¡ulio, y del presente Reglamento. siendo aplícables, con carác
ter supletorio, las normas generales de la Ley de Procedj mien
to administrativo de 17 de julio de 1958, y disposiciones com
plementarias.

los Jefes de cada Se,cción de Instrucción quedarán des'ig
nados, por el mero hecho de su nombn;mi~nto_ Instructores de
cuantos expedientes confíe el Director del Servicio a la corre,,~

pondi,)nte Sección.
La asignación de expedientes a una Sección determinada ,ie

Instrucción obligará a notificar a los promotores y a las intere~

sados el nombre del Instructor y del Secreiariú de Instrucción.
Cada Sección de Instrucción se dividirá en dos Negociados;

al Negociado Primero de Secretaria de Instrucción, que
tendrá a su cargo la custodia, ordenamiento y foliación y co
sido de los expedientes instruidos, así como la secretaria de
fletas y dación de fe y cumplimiento me':liante las oportunas
dillgencias de todas las providencias y a',ueIdos que puedan
~er adoptados por el Instructor durante el proceS(l de instrucCión.

Los titulares de estos Negociados, por el mero hecho de su
nombramiento, quedarán designados con caracter permanen(e
Secretarios de Instrucción para lós expedientes tramitados en
cada Sección.

bl Negociado Segundo de Vigilancia del Cumplimiento de
las Sentencias del Tribunal, al que corresponde, a su vez,
la periódica y permanente inspección y vigilancia de dich(l cum
plimiento de las sentencias en la forma expresa que en la3
mismas se determine, así como la realización de cuantos actos
y funciones sean necosarios para este cometido y. preparación
de las propuestas de revisión de los acuerdos del Tribunal,
cuando asi proceda por incumplimiento de sus fallos.

2. Sección de Estudios Sectoriales, cuyo cometido será pro
veer al Servicio y al Consejo de un instrumento para llevar a
cabo las investigaciones sectoriales a que se refiere el artíCu
lo 24, párrafo 2, de la Ley 110/1963, de 20 de julio, y proponer,
en su caso, la incoación de expedientes de oficio. Se dividi-
ni en: '

al Negociado Primero de Documentación, para el acopio
sistemático y continuo de los datos obtenidos en diversas fuen
tes sobre el funcionamiento de los mercados de cada producto
y de los servicios, en punto al grado de competencia,

bl Negociado Segundo de Investigación, que llevara a cabo
ios estudios sectoriales y de mercados donde aparezcan indicios
de restricciones irregulares de la competencia o .abusos de posi
ción domim~nte, así como indagaciones previas a la instrucci6n
úe expedientes de ofício en situaciones de presunta infracción.

3. Sección de Registros e Inventarios, qüe tendrá a su car,<:;:o
el Hegistro de Prácticas Restrictivas de la CompetC'nda, creado
por la Ley llO/19D3, de 20 de julio, y el lnventar'io de Situadones
Hestrictivas «;le la Competencia que hubjeran sido autorizadas
o se autoricen pOI disposición legal. Análogamente, y por come
cuencia, le compete la materia de agrupación, concentrúción,
unión y fusión de Empresas y la investigación e inventario de
las interconexiones empresariales, sean o no registra bies, así
como el conocimiento y modo de operar de las Empresas inter
nacionales y multinacionales. En relación con este cometido, y
también a otros efectos, llevará la Sección las relaciones y la
colaboración técnica con organismos €.xtranjeroS e internaciona
les relativos a la competencia mercantil y el enlace entre el
Consejo de Defensa de la Competencia y los Departamentos re
presentados en dicho Consejo, a cuyos efectos se vincula en el
Jefti de la Sección la Secretaría del mÍ(;mo, en los términos· pre
vistos en el artículo 24-7 de la Ley lH}/19frJ. de 20 de julio.

La Sección de Registros e Inventarios se dividirá en:

al Negociado Primero del Registro de Prácticas Restrictivas
de la Competencia, que llevará dicho Registro de conformidad
a lo dispuesto en la Ley, debiendo constar de un Registro provi
sional, de carácter secreto, y del Registro definitivo, que será
público. Este Negociado tendrá también a su cargo el Inventario
de situaciones restrictivas creadas por disposición legal o admi.
nistrativa y le corresponde igualmente preparar los informes en
materia de uniones y asociaciones de Empresas a que se refiere
la Ley 196/U!63, de 28 de diciembre, así como los de concentra
ciones y fusiones de Empresas que se plán~e<:n contcrme al ar
t1Cq.lo 135 de la Ley de Reformas Tributarilts, de 26 de diciem
bte de 1957~

b) Negociado Segundo de Cooperación, que tendrá a su car~
go la colaboración técnica con los orga.nismos extranjeros e in-
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de las obras y al mantenimiento de los edificios y de sus
componentes. a fin de fomentar, a nivel operativo, su seguridad
y calidad.

Dos. Las normas tecnológicas de la edificación se atendrán
a lo establecido en las normas básicas, entendiendo por tales las
instrucciones y reglamentaciones técnicas de aplicaoión general
y de carácter oblígatorio, aprobadas por el Gobierno o por los i
distintos Departamentos minIsteriales en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Artículo segundo.-Las normas a que se refiere el artículo
anterior regularán las actuaciones que se estimen necesarias del
conjunto: Diseño, cálculo, construcción, control, valoración y
mantenimiento para desarrollar las materias contenidas en la
clasificación sistemática que se establece en el anexo al prosente
Decreto y siempre de conformidad con las normas básicas co
rrespondientes.

Artículo tercero.-Uno. Las normas tecnológicas de la edifi
cación fijarán las' condiciones funcionales y de cal idad que
deben cumplir los materiales y equipos para su empleo en la
edificación ajustandose, para bU coordinación dimensional, al
módulo básico de diez centímetros.

Dos Cuando dichos materiales y equipos sean de origen in
dustrial, la determinación de suscondicíones funcionales y de
caiidad, Sf' llevará a efecto, previo inform,,' del Ministerio de
Industria, al que corresponde fijar las condiciones de su fabri
cación y controJ para la consecución de aquéllas.

Articulo cuarto.-En la Orden ministerial de promulgación
de cada norma S8 expresará la fecha de su entrada en vigor o,
en su caso, los plazos de su aplicación progresiva.

Articulo quinto.-Por el Ministerio de la Vivienda se cl.:iidará
del permanente perfeccionamiento y actualización de las normas
tecnQlógicas de la edificación mediante revisiones, en plazos no
superionos a cllatro ano'>, adecuándolas a la evolución cíentífico
tecnológica y teniendo en cuenta. las experíellCÍas y resultados
de su aplicación. En todo C~lSO. la modifiCAción de una norma
basíea comportará la revisión de las NTE correspondientes.

Articulo sexto,-Las normas tecnológicas de la edificación
tl'ndrán carácter de soluciones y criterios técnicos homologados
pUl' la Admini2tracíón y habrán de ser conocidas por las per
Simas que tengan debidamente asignada la responsabilidad de
la ph-lllificacíón o de la realización de las diversas actuacio
nes tecnológicas expresaous en el artículo segundo.

Articulo séptimo,-Las normas tecnológicas de la edificación
son de aplicación en todas las edifícaciones, tanto públicas
como privadas, por las personas a que se refiere el articulo
anterior. las que podrán, no obstante, adoptar soluciones dis~

tintas a las contenidas en las normas tecnológicas de la edifi
cación en los campos de sus respectivas competencias.

En todo caso~ al i llstificar la idoneidad de sus soluciones,
mediante las Memorias técnicas correspondientes, bastará citar
su referencia, CUando se utilicen las normas tecnológicas de la
edificación.

Articulo octavo.-Las Corporaciones profesionales competen
tes, 0, en su caso, las Oficinas Supervisoras de Proyectos de
la Adminisl.raciÓn comprobaran que en las Memorias técnicas
se da cumplimiento al artículo anterior, de conformidad con las
directrices que al respecto dicte el Ministerio de la Vivienda.

Artículo noveno.-Los niyeles de calidad. de control y man~

tenimiento, definidos por las normas tecnológicas de la edifí~

cación, se entenderán mínimos, por lo que las variantos que se
contemplan en el artículo séptimo no podran reducirlos.

Articulo décimo.-Las normas tecnoiógicas de la edificación
tendrán carácter obligatorio, cuando así lo determine la Entidad
promotora del edificio o el Organismo que otorgue los bene
ficios do la construcción.

Asimismo las Entidades de crédito y Compañías de seguros
podrán exigir su aplicación como condición previa a la conce
sión de ayudas a la financiación o al contrato de pólizas de
seguro, respectivamente,

Artículo undécimo,-Se autoriza al Mini:::tro de la Vivienda
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo del
presente Decreto.

Artículo duodé<.:imo,-Quedan derogadas las disposiciones
vigentes en materia de edificación que se opongan a lo dis
puesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de diciembce de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini:,(.ro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALFONSO

ANEXO

CLASIFICACiÓN S!STEM.~TlCA DE LAS NORMAS TECNOLÓGICAS DE LA EDlF!CACfÓN

A

r'l ni: i II

Acondií..ionamÍi:nto del terreno AD

Suhfamilia

Desmontes ADD
ADE
ADT
ADV
ADZ

?-i n 1 m a

Demoliciones
Explanaciones
Túneles
Vaciados
Zanjas y pozus

ASA
ASD

Avenamk,ntos
Drenajes

e CimentacIones CC Conkncíoncs CCM Muros
CCP Pantallas
CCT Taludes

CE

CP

CR

CS

Estudios

Pilotes

RefU"rzos

Superficiales

CEG

ePE
CPI
CPP

CHC
CHI
CRR
CRZ

ese
CSL
CSV
csz

Gcotécnicos

Encepados
In situ
Prefabricadü>'3

Corr:pfJ.ctaciones
Inyecciones
Recalces
Zampeados

Corridas
Losas
Vigas flolantes
Zapatas
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Norma

E Estructuras EA de Acero

Le Cnrans

EF dE F~1brka de

EH de Hormigón ármado

EL de aleaciones Ligeras

EM de Madera

EP de hormigón Pretensado

EX Mixtas

EAA
t>'\l.
1:.:\j.
L\ !-~

LF
fi, [
EA. \'
]'__,'\Z

Ece
LCH
ECS
l~CT

leV

t.PB
LFH
L~l.

EFP

EHA
E.'-lB
E!-fJ
E!--fL
filM
Eill'o<
ElIP
Ei:'q
EHS
F!T!
E;¡U
un
EllZ

ELE
.Fir
ELT
ELV

F1vlA
EME
FML
El\.lT

EPe
EPF
EPV

EXS
EXV

Arcos
Esp¡-j(jaies
rcnados
¡">ort;cos
':)op,~rtes

:~' ¡unguladas
V ,gel':;
:'~hll;-_as

C;,avitatcrias
fh·ológli.:as
Sísmica!>
Térmicas
\jFnto

Ehoues
~(}:'mjgón

Ladriílo
Píudra

!\ reos
Vigas Balcón

J¡icenas pared
Losas
Membranas
Núcleos rigídízadores
Pórticos
foriados Reticulares
Soportes
Trianguladas
fr).hadm: Unidireccionales
Vigas
Zanci1s

E"pao:.iaJes
Piiares
Trianguladas
Vigns

ApunlHkmientos'
Encofradcs
Laminadas
Trianguladas

Cubiertas
Foriados
Vigas

S¡,perles
Vigas

F Fachailas

1 Instalaciones

Fe Carpintería de

FD Defensas

FF de Fábrica de

FP Prefabricadas

FV Vidrios

lA Audiovisuales

FeA Acero
FCH Homügón
f'CJ acero Inoxidable
FCL alE'aciones Ligeras
FCM Madera
FCP Pltistico

FDB BarandijJas
FDC Cierres
FDP Persianas
FDZ Celosias

FFB Bloques
FFL Ladrillo
FFV Vidrio

FPC muros Cortina
FPP de ~\-lJ1dE':=;

FVE Espedaics
FVP Pianos
FVT TempladQs

IAA Antenas
lAG Busca-personas
lA! lnt.crfonia
JAM Megafonía
lAT Telefonía
lA V Video en circuito cerrado
IAX telex
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SubfHmrlia

lC de Climatizndón

ID de Depósitos de

. lE de E!p.cfricidad

IF de Fontanería

lG de Gas

IP de Protncc!ón

15 de Salubridad

IT de Transporte

JCA
lLB
lec
lCF
lCR

IDA
lDe
IDF
IUG

IE,A
¡lB
1EF
lEC
lEP
IER
JET

IFA
IFe
IFF
lFP
rFR
JFl

JGA
ICC
JGL
l(]N

leO
lGV
ll;V¡

Ir'F
]PP
lPR
JPX

ISA
158
ISD
ISH
1SS
ISV

nA
ITC
iTE
ITM
JTT

¡'" <), m a

aire Alta vebddad
fiire Ha;u veJncio:ad
Caldpras
FrÍC!-ger..f:>ndc.·res
Hadíación

Agua
Carbón
[uel-cil
Gases licuados

Alumbrado públicO
Baja tensión
Fuerza
C-eneradorf's
Puesta a tierra
Hed extETict"
T ra nSf(:(~l'<ld(,rcs

AbH.slecim:¡ n!o
Clgua Calienle
agua Fría
Potabili'lW ión
Hiego
IraJ,'I,mlPnto

Aire cj'mprimido
Ciudad
Licuados
Natura!
Oxígeno
Vacío
VupOt"

contra el ¡'uego
Pararrayos
contra el Ruuo
(f.)ntra las radiaciones

Ab,mtarillado
Basuras
Depuración y vertido
Humos y gases

'Saneamiento
Ventilación

Ascensores
Cintas
Escaleras mecánicas
Montacargas

Tubos neumáticos
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P Particiones PM l'v1amparas de PMA Acero
PML <lleaciones Ligeras
P\1M Madera

PP PuertCH; de- PPA
PPM
PPV

Acero
Madera
Vidrio

Q Cubiertas

PT Tabiques

QA Azoteas

QL Lucernarios

QT Tejados de

PTL de Ladrillo
PTP Prefabric¡¡:jos

QAA Ajardinadas
QA N No transitables
QAT Transítables

QLe Claraboyas
QfH de Hormigón translúcido

QTF Fibroce111ento
QTG GaJvanjzados
QIL Láminas
QTP Pizarra
QTS Sintéticos
QTT Teja
QTZ Zinc
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N o rm a

R Revestimientos RP de Paramentos

RS de Suelos y esca1C'rflS

RT de Techos

RPA Alicatados
RPC Chapados
RPE Enfoscados
RPF Flexibles
Rf-'G Guarnecidos y enlucídos
RPL Ligeros
RPP Pinturas
EPR Revocos
RPT Tejidos

BSB Baldcsas
HSE Entarímados
RSI Industriales
RSL Laminados
RSM Moquetas
RSP Piedra artificial
RSS Soleras
RST Terrazos

RTC Continuos
RTP PhH:as

DECRETO 3566/1972, de 23 de diciembre, por el que
se regula'l las funciones y la estructura del Insti
tuto Nacional para la Ca·lida:-¡· de la Editicació'1

El Decreto~ley cuatro/mil novecientos setenta y dos, de trein
ta de junio, en su disposición final primem autoriza al Gobierno
para acordaz las modificaciones necesarias en la estructura
de los Organismos Autónomos del Ministerio de la Vivienda en
orden al mejor cumplimiento de los cometidos que tienen
atribuidos.

En uso de dicha facultad y atendiendo a las actuales exi
gencias sociales en materia de edificación, odf'otadas a mejora!'
la calidad de la misma y recogidas en el JII Plan de Desarrollo
.Económico y Social, se hace preciso introducir modificaciones en
la estructura orgánica del Instituto Nacional para la Calidad
de la Edificación, tanto en sus órganos· de gobierno coma en
sus servidos centrales y periféricos, al objeto de conferirles
una mayor eficacia en el cumplimiento de sus competencias,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, con la
aprobación de la Presidencia del Gobkrno y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-El Instituto Nacional para la Calidad de la
Edificación ONCE} es unúrganisnlo Autónom,) de la Adminis
tración del Estado, dependiente del Ministerio de la Vivienda,
al que se adscribe <¡ través de-la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación.

Artículo segundo.-Las funciones del lNCE en orden a la
consecución de su objetivo fundúmpntal de fomellto de la calidad
en la edíficación son las siguientes:

al La asístencia a los profesionales y EmpN'sas en materias
relacionadas con la tecnología de la edificación.

b} La creación y. mantenimiento de laboratorios provinciales
de control de calidad de la edificúción.

el La realización de los trabajos nece<>arios para definir la
aptitud para la edificación de los el-íversos elelm'ntos que la in
tegran, de los métodos y sistemas constructivos, así como su
correspondiente registra_

d) La difusión de cuestiones de interés relacionadas con la
arquitectura y la edificación.

el La experimentación para el control de su aptitud, de 61S<
temas, materiales, métodos y . elementosprefabrkados para la
edificación y de nuevas técnicas de ensayos de los mIsmos.

f) La promoción del diseño industrial de instalaciones, equipo,
mobiliario y demás elementos de la edificación.

gl La colaboración con otros Organismos y Entidades cuyas
funciones estén en armonía con los fines del lNCE, y

hJ Cualquier otra que, dentro de su competencia, le enco
miende la Dirección General· de Arquitectura y Tecnología de la
Edüicación.

Artículo tercer.o.-EI INCE ¡¡e estructura en los siguientes
Organos y Unidades:

al Consf'jo de Dirección.
b) Director-Gerente.
el Secretaria General.
d) Los Departamentos de fnformación, Control y Homologa.

ción, ExperimEntación, Disei'io Social, y
el Los Servh:~os Provinciales.

Articulo cuarto.--EI Consejo de Dirección estará constituido
por;

Uno. El Director general de Arquitectura y Tecnologia de la.
Edificación, que será su Presidente.

Dos Seran Vocales:

al El Subdirector general de TE'enología de la Edificación.
que sustituirá al Presidente en c~sos de ausencia, vacante o
enfermedad.

bl El Din.'Ctol"-Gerente del lNCE.
el Un representante, a nivel de Subdirector general, de la

Secretaria General Técnica y de las Direcciones Generales de
Arquitectura y Tecnología de la Edificación, de la Vivienda y
de Urbanismo y de los Institutos Nadonales de la Vivienda y
de Urbanización.

d) El Jefe del Servido Central de Publicaciones.
el El Interventor ddeegado en el Organismo.

Tres. Será Secretario del Consejo el Secretario genera! del
lNCE.

A~tic1.tlo quinto.-Corresponcte al Consejo de Dirección:

al Proponer al Ministro del Departamento los programas
anuales de actuación del Instituto. de acuerdo con las directrices
funcionales determinadas por la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edlficación.

b) Acordar la redacción definitiva del proyecto de presu
puestos del Organismo. para su poskrior tramitación, a los efec
tos pr,,·vistos e"n C'l artículo treinta y dos de la Ley de Enti
dades Estatales Autónomas.

el Informar al Ministro del Departamento sobre la actuación
del Instituto.

dI Aprobar las cuerltas anuales comprensivas de las oper~

ciones realizadas por el Organismo y acordar su postenar rem14

sjón al Tribunal de Cuentas del Reino.
el Proponer la organización de los Servicios Provinciales,

asi como el Regtamento de Régimen Interior del Organismo.
n Todas aquellas 'cuestiOnes que expresamente se atribuyan

a su competencia por disposiciones legales o reglamentarias.

Articulosexto.-Uno. El Director~GC'rente del Instituto será
nombrado por el Ministro de la Vivienda a propuosta del Direc+
tUl' general de Arquitectura y Tecnología de la Edificdción.

Dos. Le corresponden las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación oficial del Organismo
b) Desarrollar los programas anuales de actuación y eje

cutar los acuerdos adoptados por el Conscío.


